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 SOLICITUD DE TRÁMITES CONTRACTUALES 

 
 

PARA:               DIANA CAROLINA BELTRÁN HERRERA 

                           Coordinadora Grupo de Contratos 

 
DE:            SANDRA PATRICIA MONTOYA VILLARREAL 

           Directora de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 
 

ASUNTO:   Solicitud de elaboración de trámite contractual- 24-017- Johanna Paola Abella Gamba 
 
Cordial saludo, doctora Diana: 
 
De manera atenta solicito se adelanten los trámites pertinentes para adelantar la contratación que a continuación se 
relaciona: 
 
 

Posible Contratista (Cuando aplique) 
Johanna Paola Abella Gamba 

C.C. 52964051 

Modalidad de selección Contratación Directa (CCE-16) 

Tipología contractual Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto del contrato/convenio 

24-017 Prestar servicios profesionales a la Dirección de Asuntos 
Ambientales Sectorial y Urbana del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, como apoyo técnico en el componente 
químico, para la reglamentación e instrumentación técnica sobre 

pasivos ambientales y vertimientos al suelo. 

Plazo de ejecución diez (10) meses 

Valor del contrato/convenio CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($105.000.000) 

Rubro presupuestal C-3201-0900-7-10101D-3201029-02 

Dependencia solicitante Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana-DAASU 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SANDRA PATRICIA MONTOYA VILLARREAL 
Directora de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 
 
Anexo: Estudios Previos, Solicitud Certificación de Insuficiencia o Inexistencia de Personal, Verificación de Idoneidad y Experiencia, Carpeta 
Documentos Posible Contratista. 

  
Elaboró: Alba Corredor -Abogada DAASU 
 


